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ESCRITURA 
CONSTITUCION 
SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA 
LIMITADA 

JORGE EDUARDO PROAÑO TAPIA 

QUE OTORGA: 

Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

ELLOS MISMOS. 

JA: $ 600,00 

DE En la ciudad de Urcuquí. Cantdh * 

Urcuguí, Provincia de Imbabura, hoy 

día jueves veintitrés de noviembre 

del dos mil seis, ante mí Licenciado 

Milton Chavarrea Vallejos, Notario 

Público de este Cantón, comparecen: 

Los señores Jorge Eduardo Proaño 

Tapia, soltero; Eugenio Ricardo 

Proaño Tapia, soltero; Rodrigo 

idelfonso Proaño Tapla, casado; 

Sherman Tarquino Tapia Espin, 

casado; Fausto Germánico Tapla 

Espin, casado; Marco Antonio 

Hidrobo Hidrobo, soltero.- quienes 

intervienen por sus propios 

derechos, bien ¡nteligenciado del 

acto y además me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que 

copiada literalmente del lenor que 

sigue: SEÑOR NOTARIO - En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una de constitución simullánea de compañía limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura, los señores: 

JORGE EDUARDO PROAÑO TAPIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cotacachi; EUGENIO RICARDO PROAÑO TAPIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Cofacachi, RODRIGO 

IDELFONSO PROAÑO TAPIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Cotacachi,; SHERMAN TARQUINO TAPIA ESPÍN, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estade civil casado, domiciliado en la ciudad de Cotacachi; FAUSTO GERMANICO TAPIA



ESPÍN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cesado, domiciliado en la ciudad de 

Colacachi, y, MARCO ANTONIO HIDROBO HIDROBO, de nacionalidad ecualonana, de eslado 

cil sollero, domiciliado en la ciudad de Colacachi: Comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO £.- 

TAPIA CIA. LTDA., la misma que regirá por las leyes ecuatorianas; de manera especial por la 

Ley de Compañías, su Reglamento, la ley de Tránsilo y Transporle Terrestres y estos estatutos. 

TERCERA.-ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO, DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE - La compañía llevará el 

nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIMANO PROAÑO 2. TAPIA CIA. LTDA., ARTICULO 

SEGUNDO - DOMICILIO - El domicilio principal de la compañía es la parroquia imantag, Cantón 

Cotacachi, provincia de imbabura, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL - El objeto de la compañía consiste en. prestar el 

servicio publico de transporte de carga liviana, ocasionalmente la compañía podra dedicarse a 

la importación o adquisición en el país de vehículos, sus partes y accesorios, así como comprar, 

arrendar, adquirir en usufructo, instalar almacenes de repuestos, de llantas, lubricadoras, 

estaciones de gasolina; los bienes muebles e inmuebles requeridos para sus obligaciones, así 

como realizar negociaciones de naluraleza civil, como el derecho público o privado, ejercer la 

representación de empresas nacionales o extranjeras o asociarse con empresas de transporte; 

y, todas los actos permitidos por las leyes ecuatorianas que tiene que ver con el objeto social. 

En cumplimiento con su objeto la compañia podrá celebrar todos los actos y contratos 

permilidos por la ley. ARTICULO CUARTO.- PLAZO - El plazo de duración de la compañía es 

de cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo 

de duración, si así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en estos 

estalulos y en la ley TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, REL AUMENTO Y 

RESPONSABILIDAD ..ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES. El 

capilal social de la compañía es de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 
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seiscientas participaciones de un valor nominal de un dólar americano cada una; TITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO SEXTO.- NORMA 

GENERAL.- El Gobierno de la Compañia corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente y al presidente.- ARTICULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS. La 

convocatoria a la junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso Que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquel que se celebre la reunión. En 

    
por cje; o del capital social, Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalara con el 
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ero de socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley, en esta 

ultima convocatoria se expresara que la junta se instalara con los socios presentes. ARTICULO 

NOVENO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

se tomaran con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. ARTICULO DECIMO.- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades de la ley confiere al órgano de gobierno de la compañia de la responsabilidad 

limitada. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL .- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedara validamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que este presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceplen por unanimidad la celebración de la 

junta. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA .- El presidente de 

la compañía será nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a cuyo termino 

podrá ser reelegido. El presidente continuara el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Correspondiente al presidente: a) presidir la reuniones de junta general a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) suscribir con el gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, c) subrogar al gerente 
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en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, lemporal o definitivamente. ARTICULO DECIMO TERCERO.- GERENTE DE LA 

COMPANÍA - El gerente será nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a 

cuyo iermino podrá ser reelegido. El presidente continuara el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente a) convocar a las reuniones de jurita 

general, b) actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con 

el presidente, las actas respectivas; c) suscribir con el presidente los certificados de aportación, 

  

RTO.- NORMA GENERAL. La compañía se disolverá por una o mas de las causas 

previstas para el efecto de la ley de compañías y se liquidara con arreglo de procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

CUARTA.- APORTES.- 

  

  

  

  

  

  

      

ACCIONISTAS CAPITAL |CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO PAGAR 1 

NUMERARIO | AÑO 
Jorge Proaño Tapia 200 100 100 209 

Eugenio Proaño Tapia 200 100 100 200 

Rodrigo Proaño Tapia [50 25 25 5U 
Shermao Tapia Espin 50 25 25 50 

Fausto Tapia Espin 50 25 25 50 
Marco Hidrobo Hidrobo ¡50 25 25 50 

TOTAL 600 300 300 600           
  

En consecuencia se encuentra suscrito y pagado el numerario el cual se depositara en uno de 

los bancos de la ciudad de Ibarra, en la cuenta de integración, a nombre de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE: LIVIANO PROAÑO 8, TAPÍA CÍA LTDA. Certificado bancario que se agregara 

como documento habilitante, el capital por pagar en un año se comprometen en depositar los 

socios, en un año en la cuenta corriente de la compañía, previo asiento contable respectivo. 

QUINTA.- NOMBRAMINTO DE LOS ADMINISTRADORES - Para los periodos señalados en 

los artículos duodécimo y decímofercero del estatuto, se designa como presidente de la 
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compañía al señor Rodrigo idelfonso Proaño Tapia y como gerente de la misma al señor Jorge 

Proaño Tapia, respectivamente. TITULO QUINTO.- DELAS DISPOSICIONES DE TRANSITO.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los permisos de operación que reciba la compañia para la 

presentación de servicio de transporte publico, Será autorizado por los competentes organismos 

de transito, y no constituye títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible la 

negociación, ARTICULO DECIMO SEXTO - La reforma del estatuto, aumento o cambio de 

unidades variación de servicio y mas aclividades de transito y transporte lo efectuaran la 

compañía, previo informe favorable a los competentes organismos de transito. ARTICULO 

O SÉPTIMO - La compañía en todo lo relacionado con el transito y transporte terrestre, 

    

   
erá a la ley de transito vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

dictaren los organismos competentes de transito. DISPOSICIÓN TRANSITORIA - Los 

. contratantes acuerdan autorizar al Dr. Luis Cifuentes Reyes, para que a su nombre solicite al 

superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, 

e impulse posteriormente él tramite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, 

señor notario, se dignara añadir las correspondienies cláusulas de estilo. PROSIGUIENDO 

En el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leído este instrumento integramente por mi el Notario a los a) 

aquellos se ratifican, afirman y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo que d - 
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Jorge Edttardo Proaño Tapia 
1001593662 

  

  

  
Rodrigo Idelfonso Proaño Tapia 

1001435096 

  

Marco Antonio Hidrobo Hidrobo 

1001601291 

Sherman Edf Tapia Espín 
1001674397 

    

   
Fausto-Germánico Tapia Espín 

1001920808 

  

 



    

    

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ibarra 23 de Noviembre del 2006 

EGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO Y 
A CIA LTDA. Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

Kai “ir: NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1. JORGE EDUARDO PROAÑO TAPIA 100 
2. EUGENIO RICARDO PROAÑO TAPIA 100 
3. RODRIGO PROAÑO TAPIA 25 
4. SHERMAN TAPIA ESPIN 25 
5. GERMANICO TAPIA ESPIN 25 
6. MARCO HIDROBO 25 

_ TOTAL 300.00 

Atentamente, 

BANCO DEL. P1 ar 
AGENCIA es au ELA CÁ    

Sra. Anita Moreno 

Y. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y o 
TRANSPORTE TERRESTRES 0, 

    

   

  

     

  

NS NEJ.T ETA Reno 
RESOLUCION No. 034-CJ-010-200 

CONSTITUCION JURIDICA *;2,, do 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO X=. E z ! 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 
l A E 5 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte: de cargachdaná 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO: Sa TAPIA CÍA. 

LTDA.”, domiciliada en la Parroquia Imantag, Cantón Cotacachi, “Provincia de 
Imbabura, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la siguiente nomina de SEIS (06) integrantes de esta naciente 
sociedad: 

  

  

  

  

  

    

4 [TAPIA ESPIN SHERMAN TARQUINO 100167439-7 
2 [PROAÑO TAPIA JORGE EDUARDO 100159366-2 
3  |PROAÑO TAPÍA RODRIGO IDELFONSO 100143509-6 
a [PROAÑO TAPIA EUGENIO RICARDO 100171807-9 
s | TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO 100192080-8 
6 |HIDROBO HIDROBO MARCO ANTONIO 100160129-1         
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO TERCERO DEL OBJETO SOCIAL.- Después de “transporte de 
carga liviana” ELIMINAR LO SIGUIENTE “así como también transporte fronterizo, 
de acuerdo alas decisiones de la Comunidad Andina de Naciones y reglamento de 
transporte transfronterizo” | 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulagidnes que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” EE 

O 
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 35300A9% E 

CNTTT, de Septiembre 19 del 2006, concluye y recomigdasl Wire 
Organismo, la emisión de informe favorable para la COMER UGIÓN E 

Compañía en formación de Transporte de carga liviagar: E 
DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO 8 TAPIA CI É 
con el procedimiento que manda la normativa legal. 
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Bla CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y a 
TRANSPORTE TERRESTRES - 

  

Que, mediante Informe No. 018-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 26 de Septiembre del 
2006, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 353-CAJ-010-C3-2006-CNTTT, de Septiembre 19 del 2006, suscrito por 
el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto 
bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía en formación de Transporte 
de carga liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO 
PROAÑO € TAPIA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Parroquia Imantag, Cantón 
Cotacachi, Provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

“ transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
¿Ide Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

SA vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
A disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
“que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

- Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

. ordinaria, celebrada el día 01 de Noviembre del 2006, 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Quinta Sesión 
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bg. Diana Camino usé po DE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN Y ASESORIA, A? 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRES: a, 

PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO. Y: 

TRANSPORTE TERRESTRES - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR + 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

  

    

== 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

264-0004. ¿ 1001718079 = 

NUMERO CEDULA -— 

Ele EROAÑO TÁPIA EUGENIO RICARDO, = 

: y APELLIDOS Y NOMBRES. = 

, 

=> 
¡MBABURA 
PROVINCIA 

3 

IMANTAG 
== 

PARROQUIA 
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e CIUDADANIA 
   

co 100159366-2 
PROANO TAPIA JORGE EDUARDO 
IBABURIA CUTACACALT (ANTAS AR 

        

    

ES y 
a 

FOO .. , “q em 

REPUBLICA.DEL ECUADOR! 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7108624 
ARA, TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

GE “5 SEÑOR: PROANO TAPIA JORGE EDUARDO 
fo. “,RECHA DE RESERVACIÓN: 27/09/2006 11:36:51 AM 

LA 

   

        

    INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO «: TAPIA CIA. LTDA. 
APROBADO o 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 24/04/2007 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA: MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Se otorgó ante mí p en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la mísma que la signo, 

sello p firmo en Urcuquí embre del dos mil seís.s De 

todo lo que Soy fe.: 
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Razón: Dando cumplimiento al ordenador por la resolución número . 
06.0.1J3.004728 de la Superintendencia de Compañías. Por medio de la cual 
se ordena, se tome nota de la Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO d TAPIA CIA. LTDA, celebrada el 
veintitrés de noviembre del año dos mil seis, ante el Licenciado Milton 
Chavarrea Vallejos. Y en c de sus copias. Doy fe. Urcuquí, cinco de 
diciembre del año -dós mil seis. Licemviado Milton Chavarrea Vallejos, 
Notario Públicodel Cantón Urcuquíi. 
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Ho 
Dr. Marco Vinicio Muñoz Proafio 

eo 

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

ZÓN: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE 
COMPANIA LIMITADA en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1     
    

- Inscripción No. 48 

   Miércoles, 6 de Diciembre del 2006, 15:05:17 

  abura-Ecuador 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 27513 

Quito, 2 O Dl (2006 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO 
€: TAPIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(S 

DA Víct valos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

 


